
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Fijación de cuota alimentaria 
Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00224-00 

Demandante Alejandro Betancourt López 
Demandado Carlos Alberto Betancourt 
Auto No. 1090 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandante, respecto de lo resuelto en el auto No. 1019 del 11 de octubre de 2022, 

por medio del cual según indica, se omitió realizar pronunciamiento respecto del decreto 

de prueba consistente en informe de la visita emitida por la trabajadora social la señora 

Luz Angélica Vega Avilés. 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante el auto No. 1019 del 11 de octubre de 2022, se fijó la fecha del 14 de febrero 

de 2023 para la celebración de audiencia establecida en los artículos 372 y 373 del 

C.G.P y se realizó el decreto de pruebas solicitadas por las partes y de oficio, conforme 

a lo establecido en los artículos 168 a 170 ibidem, indicando las que se decretaban y 

las que se negaba. 
 

Dentro del término de ejecutoria del mencionado auto, la apoderada judicial de la parte 

actora interpuso recurso de reposición, para lo cual expuso los siguientes: 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

La recurrente para sustentar su inconformidad con la decisión adoptada por el despacho 

planteó los siguientes argumentos que, se exponen y se resumen de la siguiente 

manera:  

 

1°) Expresa la recurrente que el juzgado no decreto como prueba el informe de la visita 

emitida por la trabajadora social la señora Luz Angélica Vega Avilés, elemento que, 

aunque no se aportó con la demanda, si fue aportado el 26 de agosto de 2022 con copia 

a la contraparte, mediante un recurso contra la decisión de no fijar alimentos 

provisionales. 

 

2°) Indicó que, la prueba antes descrita, es importante para esclarecer la verdad de los 

hechos porque la trabajadora social luego de indicar la necesidad de una cuota de 



alimentos, tasa los menesteres alimentarios del señor Alejandro Betancourt López en 

una suma de $800.000. 

 

Con fundamento en los citados argumentos, solicita que se decrete como prueba el 

informe de la visita emitida por la trabajadora social la señora Luz Angélica Vega Avilés. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un medio de impugnación autónomo, busca que el mismo funcionario 

que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella, y si es del caso reconsiderarla en 

forma total o parcial; siendo requisito necesario para su viabilidad que se sustente, que 

no es otra cosa que la motivación. 

 

Ahora bien, de la revisión de lo manifestado por la recurrente, concluye el juzgado que 

le asiste razón cuando indica que el juzgado no emitió pronunciamiento alguno respecto 

al decreto o rechazo de decreto como prueba del informe de la visita emitida por la 

trabajadora social la señora Luz Angélica Vega Avilés, sin embargo, tal y como ella 

misma lo indica, respecto de dicha prueba, no se realizó solicitud alguna en el escrito 

de demanda o en el de subsanación de la misma, siendo tales eventos las 

oportunidades con las que contaba la parte actora para aportar y solicitar pruebas, 

conforme lo establecido en los artículos 82 numeral 6, 84 numeral 3 y 173 de la ley 1564 

de 2012. 

 

Por otro lado, el informe de valoración realizado por la trabajadora social la señora Luz 

Angélica Vega Avilés al que alude la recurrente, fue aportado como sustento de un 

recurso de reposición en contra del numeral 2 del auto 861 del 22 de agosto del presente 

año mediante el cual no se accedió a la solicitud de fijar alimentos provisionales en favor 

del demandante. 

 

Así las cosas, considera el Juzgado que no había razón para emitir pronunciamiento 

alguno respecto del referido informe de valoración por parte de una profesional en 

trabajo social en el pronunciamiento sobre el decreto de pruebas, en tanto que el mismo 

no fue solicitado en su debida oportunidad para que fuera decretado y valorado al 

momento de emitir la decisión de fondo que en derecho corresponda, razón por la que 

no se repondrá la decisión. 

 

Ahora bien, a pesar de lo indicado anteriormente, se adicionará el numeral cuarto en el 

capítulo de pruebas de oficio del auto No. 1019 del 11 de octubre de 2022 y se ordenará 

que, por parte del asistente social del Juzgado, se realice visita presencial de valoración 

socio familiar al señor ALEJANDRO BETANCOURT LÓPEZ, con el fin de que emita 

informe de las condiciones de todo orden del demandante, y en especial de su situación 

socio – económica. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 
Valle del Cauca.  
 

R E S U E L V E: 



PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada en el auto No. 1019 del 11 de octubre 
de 2022, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR el numeral cuarto en el capítulo de pruebas de oficio del auto 

1019 del 11 de octubre de 2022, para lo cual se ORDENA como prueba de oficio, la 

realización de visita presencial de valoración socio familiar al señor ALEJANDRO 

BETANCOURT LÓPEZ, con el fin de que emita informe de las condiciones de todo 

orden del demandante, y en especial de su situación socio – económica en el contexto 

del presente proceso. 

 
El presente ordenamiento estará a cargo del ASISTENTE SOCIAL del juzgado, 
conforme lo indicado en la parte motiva. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 
 

 

 
YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CARTAGO - VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 

 

No. 191 

 

2 de noviembre de 2022 

 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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